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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MEDRANDA

ACUERDO INICIAL DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA
DE  LAS  LICENCIAS  URBANÍSTICAS  DE  OBRAS  MENORES  Y
ORNAMENTACIÓN

3235

EDICTO DE APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE  ORDENANZA MUNICIPAL

El Pleno del Ayuntamiento de Medranda, en Sesión Ordinaria celebrada el día 7 de
octubre de 2017, acordó la modificación provisión de la Ordenanza  Reguladora de
las Licencias     Urbanísticas de Obras Menores y Ornamentación en la Construcción.

Conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, se expone dicho acuerdo al público por plazo de treinta días,
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, dentro de los cuales los interesados podrán examinar los expedientes
correspondientes  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas,
significándose que de no presentarse reclamación alguna contra dicho acuerdo, los
mismos quedarán automáticamente elevados a definitivos.

   Medranda,a 23 de octubre de 2017. El Alcalde


